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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de HaCienda y seCtor PúbliCo

ACuerdo de 5 de septiembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se ratifica el Acuerdo de la Mesa Ge-
neral de Negociación de la Administración del Principado de Asturias sobre régimen retributivo en la situación de 
incapacidad temporal de los empleados públicos de la Administración del Principado de Asturias y de sus organis-
mos y entes públicos.

antecedentes de hecho

Primero.—la disposición adicional quincuagésima cuarta de la ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales 
del Estado para el año 2018, modificó el régimen retributivo aplicable a las situaciones de incapacidad temporal de los 
empleados públicos, eliminando las restricciones y el régimen de descuentos que habían sido establecidos por la norma-
tiva básica en la materia, en concreto, por el Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio, de medidas para garantizar la 
estabilidad presupuestaria y de fomento de la competitividad.

La norma presupuestaria estatal de 2018 regula, con carácter básico, que cada Administración Pública podrá de-
terminar, previa negociación colectiva, las retribuciones a percibir por el personal a su servicio o al de los organismos 
autónomos y entidades dependientes en situación de incapacidad temporal y en el caso del personal funcionario al que 
se le haya expedido licencia por enfermedad, y se determinan las reglas del complemento retributivo que puede llegar 
hasta un máximo del cien por cien de sus retribuciones, básicas y complementarias, correspondientes a sus retribuciones 
fijas del mes de inicio de la incapacidad temporal.

Segundo.—Con fecha 24 de agosto de 2018, la Administración del Principado de Asturias y las Organizaciones Sin-
dicales Fses, UGt, CsiF y saiF, representadas en la mesa General de negociación de la administración del Principado 
de Asturias, convinieron en suscribir el Acuerdo de Mesa General de Negociación de la Administración del Principado de 
Asturias sobre régimen retributivo en la situación de incapacidad temporal de los empleados públicos de la Administra-
ción del Principado de asturias y de sus organismos y entes públicos.

Fundamentos de derecho

Único.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Emplea-
do Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, en el seno de las Mesas de Negociación 
correspondientes, los representantes de las Administraciones Públicas podrán concertar pactos y acuerdos con la repre-
sentación de las organizaciones sindicales legitimadas a tales efectos, para la determinación de condiciones de trabajo 
de los funcionarios de dichas administraciones y que, de conformidad con lo establecido en el artículo 37, aquéllos que 
contengan materias y condiciones generales de trabajo comunes al personal funcionario y laboral, tendrán la conside-
ración y efectos previstos en este artículo para los funcionarios y en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores para 
el personal laboral.

Si los Acuerdos ratificados tratan sobre materias sometidas a reserva de ley que, en consecuencia, sólo pueden ser 
determinadas definitivamente por las Cortes Generales o las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas, 
su contenido carecerá de eficacia directa. No obstante, en este supuesto, el órgano de gobierno respectivo que tenga 
iniciativa legislativa procederá a la elaboración, aprobación y remisión a las Cortes Generales o Asambleas Legislativas 
de las Comunidades Autónomas del correspondiente Proyecto de Ley conforme al contenido del Acuerdo y en el plazo 
que se hubiera acordado.

En virtud de lo anteriormente expuesto, a propuesta de la Consejera de Hacienda y Sector Público, el Consejo de 
Gobierno

a C U e r d a

Primero.—Ratificar el Acuerdo de la Mesa General de Negociación de la Administración del Principado de Asturias 
sobre régimen retributivo en la situación de incapacidad temporal de los empleados públicos de la Administración del 
Principado de asturias y de sus organismos y entes públicos de 24 de agosto de 2018, que se incorpora como anexo 
formando parte del presente acuerdo.

Segundo.—disponer la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) 
en relación con los artículos 8.2 y 46.1 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Sin perjuicio de ello, las personas interesadas podrán interponer con carácter previo al anterior y con carácter po-
testativo, recurso de reposición ante el Consejo de Gobierno, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 
de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración y en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En caso de que se interponga recurso de 
reposición no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto de conformidad con el artículo 123.2 de la ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Dado en Oviedo, a 27 de agosto de 2018.—La Consejera de Hacienda y Sector Público, Dolores Carcedo García.—Cód. 
2018-09051.
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